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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO   
Nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
JULIA AMPARO, ROCIO DEL SOCORRO, FRANCISCO ANTONIO PÉREZ LÓPEZ, a 
través de apoderado, presentan demanda declarativa en la que pretenden 
que:  

 
La referida donación vertida en la escritura pública 256 de 2012 de la Notaría 
de Maceo, versa sobre el dominio del inmueble con matrícula 019-10609. Es 
decir, en este asunto, para la determinación de la cuantía, conforme a la 
regla prevista en el numeral 3 del artículo 26 del CGP, se debe tener en 
consideración el avalúo catastral del bien.  
 
Con la demanda no se aportó este documento, afirmándose por el 
demandante que había solicitado verbalmente a la “secretaria de catastro 
municipal” de Maceo la expedición de la ficha catastral, indicándosele que 
esos documentos gozaban de reserva legal y que únicamente los entregarían 
a los titulares o que les oficiara el juzgado.  
 
De esta manera, para la determinación de la cuantía y por ende de la 
competencia funcional es requisito indispensable conocer el avalúo catastral 
del inmueble con matrícula 019-10609, debiéndose oficiar inmediatamente a 
la oficina de Catastro de Maceo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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